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Embajada de Honduras

N O T A I N F O R M A T I V A

La Embajada de la República de Honduras en España, por este medio informa a los
ciudadanos hondureños residentes en España y al público en general, de los siguientes
hechos ocurridos en la Misión Diplomática con Sede en Calle Rafael Calvo, 15, 6º B, 28010
- Madrid:

1) Que el señor José Eduardo Martell Mejía y la Señora Iris Ponce de Clavería, Embajador
y Encargada de Asuntos Consulares, respectivamente, fueron destituidos por el Señor
Presidente Constitucional de la República de Honduras, Don José Manuel Zelaya
Rosales, por respaldar al régimen golpista, instalado en Honduras desde el 28 de junio
pasado.

2) Que el día 25 de agosto del año en curso, por instrucciones de la Señora Ministra de
Relaciones Exteriores de Honduras, Doña Patricia Isabel Rodas Baca, se les solicitó
hacer entrega de los bienes que han estado bajo su responsabilidad, mientras han
desempeñado sus cargos. Concretamente, nos referimos a Pasaportes, Timbres del
Estado, Sellos de la Embajada y de la Sección Consular, el vehículo Marca Renault
Espace, matrícula CD 37-04, propiedad del Estado hondureño.

3) Que la Señora Ponce, se llevó toda la información concerniente a los trámites
pendientes de los ciudadanos hondureños.

4) Que los citados señores, no solo se negaron a entregar los bienes propiedad del Estado
hondureño, sino que además nos negaron las llaves de acceso de la Misión, lo que nos
obligó a contratar un cerrajero para poder entrar y desempeñar nuestras funciones.
Asimismo, nos dejaron bloqueado el acceso a los ordenadores, internet, teléfonos y
cancelados todos los contratos de servicios, limitando el desenvolvimiento normal de la
Misión.

5) La Embajada de Honduras en España, conjuntamente con la Cancillería hondureña,
está trabajando en la búsqueda de una solución, para resolver los múltiples problemas
que estas acciones han causado a los hondureños residentes en España.

6) Como la Embajada, en este momento se encuentra totalmente incomunicada,
estaremos informando a través de los presidentes de las asociaciones de hondureños
en España sobre los avances de las gestiones realizadas.


